
Núm. 191. Lunes 9 de Agosto. Año de 1880. 

ta &Uf~.0g9J A QQI STO 

A D V E I X T E N C I A O r i C I A L . 

La»leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo* BOIXTIKES OKICIALKS se han «le mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Sutures de 
lo» mencionados periódicos. 

{Heai orden de 6 de Abril de 1S39.) 

So publica todos los dias, oxcopto los domingos. 

PRECIOS t>z SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; Cuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S'50 por un año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOIETIX, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración» con 
inclusión del importe del tiempo de abono on sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. , .* , 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! AXi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; \Mi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linca de Inserción. 

D I P C T O T PROVINCIAL DE M A D R I D 
CONTADURÍA. DE LOS FONDOS DEL PKESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DK IS80 Á 1S81.-MES DE SETIEMBRE DE 1880. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría dt fondos provinciales pira los efMos del ar 
tiento 7& de la ley Provincial. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O ' I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL.. 
I | | 
' Indemnización para los Vocales de la Corai 

siou permanente, según el art. 59 de la ley 
provincial . . . 

Personal de la Diputación provincial 
Material do la Secretaría, Contaduría, De

positarla y demás dependencias centrales' 
de la Diputación 

/Sueldos del Archivero y del personal do la 
i dependencia. 
Udeiu del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 

1.* 

TOTAL 
por capítulos 

PESETAS. 

i / 

3 .° 

4.° 

1 / 

2.° 
3 . ° 
4.° 
5 / 

2 / 

3 . 4 

4 / 

1." 

4." 

5.° 

1.* 

)Idem de los emploados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
[Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes . . . . . . . 
ídem do los Médicos de baños y aguas mino 

rales 
ídem de los emploados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
G astos de quintas 
ídem de bagajes..*.1 

Ídem do impresión y publicación del B«>-
LETIN OFICIAL 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes 
y provinciales y de Sonadores.. 

Ídem de calamidades públicas 
CAPÍTULO H I . - O B R A S PUBLICAS 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras do reparación de los 
caminos , barcas, puontes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go 
bienio 

< Material para estas obras 
jPersonal de las obras de conservación de 
j los caminos, barcas, puentes y pontones 
i que se h:iliau en el mismo caso 
[Material para estas mismas obras 
Ga3tos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete 
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda-J 
rio pase de S OOO almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo, 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales . 
CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

> MI) xi» 
2 .083*33 

lu. U/o'57 

1 0 . 0 0 0 

624' lf 

1.705*b3 

349*16 
8 3 ' 3 3 

1 .625 

168*66 

500 

2 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

416*6t> 
2.41I;*í;Í; 

4 600 
1 . 0 0 0 / 

3 0 . 0 0 0 

6 . 5 0 0 

CA PlTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBUCA. 

Junta provincial.del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia pura el sostenimiento del lustitu 
to de segunda enseñanza 

ídem id. id. do la Escuela normal do 
Maestros 

1. r.<v.-)i> 

TOTAÍ 
por secciones. 

PESETAS. 

2f?.7l6'04 

6 . 5 0 0 

1 8 . 4 3 3 ' 3 2 

4 . ' 

5." 

6 . a 

7.° 

1 / 
2.° 
3.° 

4.° 

1 . ° 

Único 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal do Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención <\ supbménto que abona la pro-
vi '.!<•;.i par.\ el sostenimiento de la Acade
mia do Bollas Artes 

Biblioteca proviucial 
Museo provincial . . •, 

l'uico 

1.° 

2.° 

Único 

Único 

1.° 

2 . ° 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

PESETAS. 

CAPÍTULO V I . - B E N E F I C E N C I A . 

AtouciouBS de carácter general 
Ídem do lus Hospitalos 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados . 
ídem id. id- de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 

CAPITULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBUCA 

Gastos d 3 cárceles 
Ídem de Establecimiejtus panales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan', 

ocurrir 
S E C C I Ó N S E C U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NI EVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos Establecimientos' 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas on el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objotos de interés 
provincial 

S E C C I 0 3 T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÜNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 dei 

Diciembre de 1879, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
por secciones. 

PESCAS. 

1.312*50 

2 . 8 7 5 

18.997*091 
9 5 . 1 7 0 * 3 l | 

47.197*84, 

42 .232*44 

203 .598*18 

1 0 . 0 0 0 
274 .622*54 

5 0 . 0 0 0 

1 .000 

2 . 0 0 0 
5 3 . 0 0 0 

TOTAL GENERAL \ 327 .022*54 

En Madrid a 1. de Agosto de 1880.=V.° B . 0 = t : i Presidente, R o m e r a . = E l Con
tador interino de fond'S provinciales, Francisco Augústin. 

¡Sesión de 6 le Agosto de 1880.=»La Diputación, conforme.=E1 Presidente, 
Romera .=E1 Diputado Secretario, Sau Martin. 



Lunes 9 de Agosto de 1880. 

AÑO ECONÓMICO DE 1879 Á 18S0.—MES DE JUNIO DE 1880. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales carresjyondienle al erpresadomes, rendida por 
el Depositario de los mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el art. 84 de la Leij orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro-

•inciales . 
Producto de las rentas y censos de la provincia 8.360*22 
ídem ¿e portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem de donativos, legados y mandas..; 
Ídem de repartimiento provincial 234.366*46 
ídem del recargo sobre la sal común 
Ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 94.120*63 
ídem del oumento al recargo sobre las contribuciones... 
ídem de arbitrios especiales. , 
ídem de recargos extraordinarios 
ídem de empréstitos • 
ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 1 569*59 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
ídem de reintegros , 15*43 

/ Por las traslaciones do caudales de unas cajas á otras 
l ocurridas en este mes . . , .", 

Movimiento de fondos... ^Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1878 á 1879 para nivelar las cuentas de este mes, 
respectivas al ejercicio corriente 

Pésela» ccnls. 

11.142 

33S.432*33 

TOTAL CARGO. 349.574*32 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORI08. 

CAPITULO I.—Administración, provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero déla provincia 
y del DepíMtario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe 
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian. 

ídem por id.de los Mediros de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.... 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

PERSONAL, 

Péselas cents. 

Satisfecho por pastos de quintas , 
ídem por id. del M T \ Í C Í O de bag ' ! :p 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo< 

LKTlN O F I C I A L . 

ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y provinciales % 

Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO I I I . - Obras púUlicas de carácter 
obligatorio. « 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
.xacion.de los caminos, barcas, puentes y pon-
iones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno ••• 

ídem por pastas de reparación y conservación de 
bis travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas.., 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales..... J. 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

los Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen j . la provincia 

ídem por im| orte de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

Ídem por intereses y nmortizacion de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem p«»r importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia . . . . 

11.127*17 

2.267*46 

272*91 

1.541*63 

166*66 

MATERIAL. 

Pesetas cc'nts. 

3.930 

CAPÍTULO V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin-J 
cial de Instrucción pública ' 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Níaes 

tros y Maestras 
ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes ; 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

> 

946*62 

> 

541*65 

312*00 

$ 
D 
I 

5.500 

83*37 

83*37 

» 

t 

i 

4.785*18 
» 

5.855*62 

2.400 

75 

24.89S*45 

» 

500 

» 

> 

» 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

16.627*17 

2.350*83 

356*28 

1 541*63 

166*66 

i 

4.785*18 
» 

5.855*62 

2.400 

4.005 

24.89^45 

1.446*62 

i 

» 

541*65 
» 

i 

312:50 

CA PÍTULO VI. - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de atenciones do ca 
rácter general de Beneficencia provincial. . . . 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater. 

nidad -

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIU.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II .— Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . 

ídem por pastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bierno 

CAPITULO I I I . - Obras diversas. 
• ("Oí).! O 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Hesullas por adición de 
ejercíaos cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1879 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto. 

Movimiento de fondos. 

Per remesas de esta Depositaría á los Establecí 
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . . . . 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio córner te de 1879 á 1880.. 

TOTAL DATA. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

25.758*56 
3.6S5*30 
7.907*35 

1.018*72 

1.488*71 

6 001'75 
93 52l'f>!i 
64 086-43 

7.973*99 

1.000 

P c s *ias cénu 

31.760*31 
97.2l¡6<89 
71 993«78 

8.992*7! 

L.COO 

26.947*74 

14 545*64 

50.965*24 

7.721*50 

19.329*55 

285.309*18 

28.43f.Mf-

14.545*64 

7.721*50 

19.329*5* 

346.274*42 

R E S U M E N 
Importa el Cargo. 
Ídem la Data. . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio. 

Pesetas c<?nls. 

349.574*33 
346 274*42 

3.299*91 

En Madiid á ló de Julio de 1SS0.-V/ B."-E1 Presidente, Komera.= k t á conforme: el 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Aucústin.-El Depositario, Scvcriano 
Medina. T r ' 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer les Ayun
tamientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
188ü-tíl para gastos provinciales, 

me dirijo a los Sres. Alcaldes á fin 
de que se sirvan disponer ingre
sen las sumas correspondientes 
en la Depositaría de la Corpora
ción dentro del plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

http://id.de
http://xacion.de
http://28.43f.Mf-


Lunes 9 de Agosto de 1880. 8 

Adniiiiislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

^ ^ ^ ' ü r l f * / f * . c o w . l , r * r f f w rff ¿»ffmor<»atfo« ctrya» 0¿/va<;iofi«« v ^ c e » #7 ¿^a % del mes de Agosto de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 ^ié^Ém^fhW?!^^. arreJl° á}° dispuesto eA u ,irt. 1.° del Realdecreto de 20 le Julio de 104 debiendo los Xres. M&W$fr«W^ñ* 
á las pvenas {t las casas consistoriales a jín de dai le la mayor publicidad t.csible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Péselas cents. 
-

D. Antonio Ortega Rústica \ II 11/tAnAIAO 

M K£< 

Clero. 18*75 

M K£< 

Clero. 18*75 

Madrid 5 de Agosto de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los cerradores de bienes desamcrtüados atyas obligaciones vencen el dia ^ del mes de Agosto 1880, que se publica en este periódico oficial conidias 
de anticipación al tevcimevtc, "«arreglo á lo depuesto en elart 1;« del Real decreto de 20 de J*l¡o4e m i debiéndolos *res AlcaVícs^ 
puertas ae las casas consisUriala djin de aarle la mayor publicidad posible. wwjíjur rctucion a tas 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

El mismo . 
El mismo.. . . 

Ídem.. 
I Q v l O . . • • • • . . » « . . « . « . . . , • • . • . . . # # \i\e>m 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

25 
38'90 
87'5t> 
15*38 

1S4<13 
D. Julián Vicente. 

• 
Cervera 
Parla 

Ídem 
Parla 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

25 
38'90 
87'5t> 
15*38 

1S4<13 

Madrid 6 de Agosto de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica. Isidoro Cabanas. 

Aynntamiciilos. 

L e g o n e s . 
En la noche anterior ha desaparecido 

de nna era situada en el prado de Butar-
qne, ana muía cerrada, castaña, un poco 
bociblanca, escasade marca y con dos 
costillas un poco hundidas en el lado iz-

Íoierdo, de la propiedad de Guillermo 
lo: ez, vecino de esta villa. 

En su virtud ruego y suplico á las 
Autoridades, que en caso de ser hallada 
en el térmiuo de sus respectivas juris
dicciones se sirvan darme aviso para que 
el dueño pase á recogerla, previo abono 
de fas tos que hubiese ocasionado. 

Leganés 4 de Agosto de 1880.=E1 
Alcalde, José María Duran. 

Y l l l n m n n t a . 
E n esta Alcaldía se ha presentado 

en el dia de hoy el vecino de esta villa 
Agustín López Arrcyo, manifestando que 
su esposa Sergia Teresa García, cuyas 
señas personales se expresarán después, 
ha desaparecido de su casa el dia 25 de 
los comentes llevái.dose varias ropas y 
otros efectos, y como haya pedido auxilio 
á esta Alcaldía para el rescate de su cita
da esposa, ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance pa
ta su busca y remisión á esta Alcaldía de 
la citada Sergia Teresa, cuyas señas son 
las siguientes: edad 22 añes, estatura re
gular, pelo entre negro y castaño, ojos 
azules, cejas arqueadas, color bueno, sin 
ninguna seña particular, cuya vestimen
ta se iguora por haberse llevado todas 

sus ropas. 
Villamanta 31 de Julio de 1880.=E1 

Alcalde, Dionisio Nuüez. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E PRIMERA I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia de esta Corte, refrendada por 

el actuario D. Diego Lozano, se anuncia 
por segunda vez y término de 20 días la 
muerte intestada de 1). Vicente Velez y 
Recio, natural de Arauda de Duero, pro
vincia de Burgos, de 42 años de edad, 
hijo de D. Juan y Doña Nicasia, para que 
las personas que se crean con algún de
recho á los bienes quedados á su óbito 
comparezcan en este Juzgado dentro de 
dicho término á ejercitarle; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo ad
vertir que la persona que reclama dicha 
hereucia lo es su esposa Dcña Mauuela 
Feruandez Saz. 

Madrid 17 de Julio de 1880.=V.° B . # -
Carrasco .=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 130 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
r* jsa crimin: 1 seguida de oficio con! ra 
Segundo Santamaría por estafa, se cita 
y llama á D. Pedro Telles, para queden-
tro el término de ocho días comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
rei 'enda á prestar su declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Julio 1880 - V . 0 B . °= 
El actuario, José liscribauo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia. 

Por la presente se llama á Felipa 
Martínez Lobon, natural de Benavente, 
provincia de Zamora, hija de Manuel y 
de Rosa, de 19 años de edad, soltera, sir
vienta, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se le sigue 
sobre hurto; apercibida que de tro pre
sentan-e será declarada rebelde y se acor
dará lo demás que ce rrespouda. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie
ren el par .dcro de indicada j recesada, 
procedan á su detención, remitiéndola á 
disposición de este Juzgado: las seña9 
personales do la repelida procesada son: 

estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y barba regular, cara oval, co
lor bueno. 

Madi id 30 de Julio de 1880.=Sebas-
tian Carrasco.s=-El Escribano, Liuo Gu
tiérrez. 

C o n g r e s o . 

ü . Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra infanc ia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á uu sujeto desconocido 
que en la tarde del 26 de Octubre de 
1878 se preseutó con el nombre de 
Eduardo Solano en casa de D, Antouio 
Navarro Zamór'ánb á recoger la cantidad 
de 8.000 francos, para que en el térmiuo 
do 10 dias se presente en dicho Juzgado 
á prestar declaración de indagatoria en 
causa que se sigue por falsificación y es
tafa. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autcridades, así civiles como militares, 
que en el caso de que sea habido dicho 
sujeto sea couducido á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de 
10 d iasá D. Vicente Murillo y D. Custo
dio López, Depositario y socio que fue
ron respectivamente del Casiuo habane
ro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respou-

! der á los cargos que les resultan cu cau
sa por juegos prohibidos; apercibidos que 
de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A n i m i s m o encargo á todas las Autori
dades civiles, miütaresy policía judicial, 
que en caso de ser habidos los pongan á 
mi disposiciou. 

Madrid 2 Agosto de 1880 = V . ° B . ° = 
Ruiz Crespo = El Escribano, Francisco 
de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre

sente y término de seis dias á D. Paulino 
Boaday Rodríguez, domiciliado en esta 
capital, calle del Amor de Dios, núm. 7, 
cuarto tercero, que en la actualidad se 
encuentra ausente por temporada, igno
rándose el punto de su residencia, crtn 
el fin de q o e s e presente en dicho Juz 
gado y Escribaníu de D. Julián Fernan
dez Viso para ampliarle su declaración 
en causa criminal pendiente por denun
cia del mismo; apercibido qoe de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1880.=E1 se
ñor Juez, Ruiz Crespo = E l Escribano ac
tuario, por Fernandez Viso, Antolin Val-
dés. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por térmiuo de 10 dias á Doña 
Juana Josefa Zamacoina de Andonegui, 
natural de Motrico, casada con D. Anto
nio López Valin, de 26 años do edad, de 
estatura regular, morena, delgada, que 
viste con decencia, y ha vivido en la 
calle de San Miguel, nüm. 7, con el fiu 
de que se presente en la cárcel de sa 
sexo para cumplir la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor que la han 
sido impuestos por sentencia ejecutoria 
de la Sala de la criminal en la causa se
guida contra la misma y consorte por 
tentativa de adulterio; apercibida que 
de uo verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio quo haya logar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se encarga á to 
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida re
matada, conduciéndola á dicha cárcel 
para que cumpla la pena que le hn sido 

• impuesta. 
Madrid 9 de Julio de 1880 = E n r i q o e 

. Ruiz Crespo.=. Por mandado de so seño.-
¡ ría, Jolian Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeccres, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
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y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza al que sea dueño do un reloj 
de bolsillo para señora, á ñn do que se 
presente, caso de haberle sido robado, en 
este Juzgado, donde se halla en la actua
lidad, á justificar su pertenencia, para 
proveer lo que corresponda, cuya presen
tación ha de verificarse dentro del tér
mino de nueve dias; y también se hace 
igual citación y emplazamiento al sujeto 
que en el cafa de Lisboa do esta capital 
vendiese hace u m s dos meses y medio á 
un caballero dos relojes de bolsillo para 
señora que estaban empeñados en el Mon
to de Piedad, para que en el preciso tér-

• mino de nueve dias comparezca en este 
referido Juzgado á declarar en virtud de 
causa criminal. 

= Madrid 1.° de Julio de 1880.=V.° B . °= 
El actuario, Valentín Ballester. 

HoNpItn!. 

I). Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Lorenzo Jemelo, de 25 años de 
edad, de estado soltero, labrador, veciuo 
del pueblo de Salzado, provincia de León, 
y coyas demás circunstancias se iguoran, 
así como su actual paradero, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa criminal que 
me hallo instruyendo por hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro 
cedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
l880.=Rafael Solís Liébana.^rCelestino 
de Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
do esta villa. 

Por la presente y con arreglo á los 
números 1.° y 3.° del art . 373 de la com
pilación general de las disposiciones vi
gentes sobre el enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juliana Soriano 
Rodríguez, hija de Tomás y Dolores, di
funtos, natural y veciua de esta Corte, 
que ha vivido eu el cajón de los Gayos, 
entre las vías férreas del Mediodía y Ciu
dad-Real, soltera, asistenta, de 35 años 

de edad, á fin de que en el preciso térmi
no de 30 dias comparezca eti este Juzga
do ó eu la cárcel de mujeres á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra ella so instruye por 
hurto do carbón; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta será declarada re
belde, y esta declaración le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Y á la vez, en nombro de tí. M. Don 
Alfonso XII D. ( i . ) , exhorto á todas 
las Autondadesl y en el mió propio re-
quieto á los individuos de la policía judi
cial para que se sirvan practicar dili
gencias en buscado la referida J u l i a n a 
Soriano, cuyas señas son: alta, morena, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regula
res, la cual, en caso de ser habida, será 
remitida á la cárcel de su sexo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en la 
expresada causa. 

Dado en Madrid á 21 de Julio 1 8 8 0 . = 
Rafael Solís L iébaná .= Por mandado de 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Cordavias. 

i n c l u a a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama por término de 20 dias á 
todas las persouas qus teugan que dedu
cir acciones ó se crean con derecho al 
concurso voluntario á favor de sus acree
dores, hecho por D. Casimiro Casas y 
Sierra, relojero de la ciudad de Logroño, 
para que dentro de dicho plazo, que em
pezará á contarse desde el siguiente dia 
al de la fecha de la inserción en los pe
riódicos la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten ante el señor 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad de Logroño, por medio de Procura
dor con poder bas tan te , ó presentar los 
documentos justificativos de sus créditos; 
así lo tengo acordado en cumplimiento 
de uu exhorto del referido Juzgado de 
Logroño, procedente de los autos que 
con tal motivo se siguen en el mismo. 

Madrid 28deJuuiode 1880.=V.*B. = 
L. Rico .=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instaucia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Marcela del Olmo 

Alejandro, natural y vecina de esta Cor
te, hija de José y de María, casada, ven
dedora de frutas, de 21 años de edad, que 
ha vivido calle do Embajadores, nüm. 58, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días se presente en 
este Juzgado á fin de ser notificada de la 
sentencia ejecutoria recaída en causa 
que se le ha segu'do sobre lesiones, é 
ingresar en la cárcel á cumplir la conde
na que lo ha sido impuesta; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y ageutes de la policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias para la captura de dicha proce
sada, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 do Julio de 1880.=Feder i -
co Arrazola.=Autouio Cidad. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
iuteriuo de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Oona Carmen Mendo
za y Navas, natural de Cádiz, de esta 
veciudad, cuyo último domicilio conocido 
63 cal!e de la Coucepciou Jerónima, nú
mero 16, casada con el Comandante de 
infautería D. Federico Domiuguez Gar
cía, y de 32 años de edad, para que en el 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos en causa que se 
le sigue en uuiou de su esposo sobre es
tafa. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles como militares y agentes de la po
licía judicial practituen la3 más activas 
diligencias para la busca y detención do 
dicha procesada, pouiéudolaá disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 30 de Julio de 1880.=Federi-
co Arrazola .=El Escribano, Antonio 
Cidad. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las fuera de Madrid y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Latina de esto Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Benito Pérez García, 
natural de Madrid, hijo de Auastasio y 
Anastasia, soltero, cerrajero, de 28 años 
de edad, que habitó en la calle de Jesús 

del Valle, núm. ti, buhardilla, Y cuyas 
señas son: estatura regular, delgado 
pelo y bigote castaño, vistiendo chaqué! 
ta y pantalón do paño oscuro, gorra a 
cuadros y zapatillas de alfombra, para 
que en término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de llevar á efecto 
ciertas diligencias en causa criminal qm» 
se le sigue y á otros por lesiones á Ce
lestino Prado; bajo apercibimiento q n e 

de no verificarlo se le declarará rebelde 
v lo parará el perjuicio á que hubiere 
íugar. 

Al propio tiempo, en nombrede S. M 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , encar
go á todas las Autoridades, :isi civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del parade
ro del Benito Pérez, y hallado que sea 
le hagan comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 do Julio de 
1880.=Eurique Iñ iguez .= Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

• ' a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe, se sacan á pública su
basta, cuyo acto tendrá lugar el dia 10 de 
Agosto próximo, á las nueve do su ma
ñana, dos relojes, uuo de plata y otro de 
oro, con sus cadenas do oro y acero res
pectivamente, y una cruz de bronco con 
una efigie de Nuestro Señor Jesucristo de 
plata y pedestal de madera, tasado todo 
en la cantidad de 455 pesetas, cuyos efec
tos se encuentran de manifiesto en dicho 
Juzgado y Escribauía tod>s los dias no 
feriados, de ooho á doce d<* su mañana. 

Madrid 19 de Julio 1880.=V.° B . ' = 
Gal ic ia .=El actuario, Fernando Beltran 
y Aguado. 

Fábrica Nacional del Sello. 

Debiendo adquirirse por Administra
ción en esta Fábrica 26 resmas de papel 
marquilla ó cartulina blanca delgada, se 
anuncia al público á fin de que el que 
quiera interesarse en dicho suministro se 
presente el dia 12 del actual, de doce á 
una, en mi despacho, sito en la misma. 

El pliego de condiciones y musstras 
de dicha cartulina estarán de manifies
to en esta Contaduría de nuevo de la 
mañana á tres de la tarde. 

Madrid 5 de Agosto de 1880.=»El 
Administrador Jefe, Francisco Echagüe . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
TEBCERA DECENA DEL MES DE JULIO DE 1880. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena, 

Fecha. 

22 

22 

24 
24 

21 
22 
23 
24 

NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
del 

justificante 

Harina de 1.* clase, fior. 

D. Manuel Diaz 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrca. 

Cn'ri'ia. 

D. Miguel Albelda 
D. Fausto Serrano 

Paja, 

D. Telesforo Martínez 
D. Severo Suarcz 
D. Francisco Monje 
D. Santiago Fernandez... 

Madrid. 

ídem. 

ídem 
Vicálvaro. 

Alcalá 
San Sebastian de los Reyes 
Camarena 
Alcalá 

IMPORTE. 

Precio ile 
la unidad. 

Cantidad 
comprada. 

Precio ile 
la unidad. Satisfecho. L Total. 

80 46*64 3.731*20 3 731*20 

100 5*75 675 675 

Fanega* 

4.313 
599 

5*35 
4*50 23.203*94 

2.695*50 
23.203*94 
2.695*50 

4.912 

b 
25.899*44 25 690*44 

b 

210*72 
85*57 

208*99 
181*50 

4*86 
4'86 
1-S6 
4*86 

1 024*10 
415*87 

1.015-69 
8b2*09 

1.024*10 
415*87 

1.015*69 
8S2'09 

6S6'78 3.337*75 3.337*75 

Madrid á 31 do Julio de 1880.=E1 Administrador, Emilio Lledós.=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, luspector, José Ruiz M oreuo. 

MADRID: lS30.-Ofioina t i p o g T i f i c a d e l Hospicio. 


